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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMJNA QUE LA ESTAelÓN CON J?ISTINTIVO DE LLAMADA 
XEMZA-AM EN LA LOCALIDAD DE CIHUATLÁN, JALISCO, DEBERÁ CONTINUAR OPERANDO 
EN Lqs TERMINOS INDICADOS EN EL ACUERDO P/IFT/130814/244 APROBADO POR EL 

j'LENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU IX SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL 13 DE AGOSTO DE 2014 

\ 
ANTECEDENTES 

1 l. Acuerdo de Cambio de Frecuencia de AM a FM. El 15 ~e sépti;mbre de 2008, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo/el "DOF") el "Acuerdo 
por el que se establecen los recquisitos p~ra llevar a ca~o el cambio de frecuencias 
dutorizadas paró prestar el servicio de radio y que o¡s>-eran en la banda dE:LAmplitud 
Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de un bien del 
dominio público en transición a la radio digital", (en lo sucesivo el "Acuerdo de AM 
a FM"), -- / 

11. 
/~ - / 

Résolución de Cambio de Frecuencia de AM a FM 2008. La extinta Comisión Federal 
I 

f 1 

1 

de Telecomunicaciones (en lo su~esivo la "COFETEL") aprobó mediant~ Acuerdo 
P /EXT /150911 /111 el 15 de septiembre de 2011, la 

I 
Resolución de Cambio de 

Freeuencia de la estación de Amplitud Modulada (en lo sucesivo "AM") con 
distintivo de llamada XEMZA-AM en la frecuenaia 560 kHz a la Frecuencia Modulada 
(en lo sucesivb "FM") con distintivo de llamada XHMZA-FM en la frecuencia 89. 7 f\lJHz, 
a favor de XEGUZ, S.A. de C.V. (en lo sucesivo lo "Concesionario?), en términos de lo 
esrablecido en el Acuerdo de AM a FM. 

111. Decreto de Reforma Constitucional. Con'\fecha 11 de junio de 2013, se publicó en el 
DOF? el "Decreto por el q;Je se reforman y adidonan diversas disposiciones de los, 
artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la c6nstitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de télecomunicaciones" ( en lo sucesivo el "Decreto 
de Reforma Constitucional"), mediante él cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, (en lo suc;lsivo el "Instituto"), como lJD órgano autónomo que 
tiene por1 objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

- \ 

IV. Acuerdo de Continuidad. El Pleno del Instituto en su IX Sesión Ordinaria celebrada el 
13 de agosto de 2014, aprobó mediante Acuerdo P /IFT /l 30814/244 el "Acuerdo por 

.el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina estaciones de 
radiodifusión que deberán seguir operando e(i) la banda de Amplitud Modulada en 

1 / 

términos 'del punto Sexto ;del "Acuerdo por el -que se establecen los requisitos para 
llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para prestar el servicio de radio 

) \ 



\ 

~ 
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y que operan en la banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el- uso, 
~ 

aprovechamiento y\explotacíón de un bien del dominio público en transición a la 
radío digital publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 5 de septiembre de 
2008" (en lo sucesivo el "Acuerdo de Continuidad"), a través del cual se acordó que 
con el objeto de garantizar la continuidad del servicio de radiodifusión sonora en el 
país, deberá continuar operand9> en la banda de AM, entre otras, la estgción cpn 
distintivo de llamada XEMZA-AM en la frecuencia 560 kHz, en la localidad de 

/ Cihúatlán, Jalisco, hasta el término de su vigencia o hasta en tanto, el Instituto 
cuente con elementos adicio!)óles para definir la terminación de dicha obligación, 
a efectp de que continúen transmitiendo en forma simultanea el mismo contenido 
de las dos bandas de AM y FM. 

V. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden-la Ley Federal ~e Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
díversasdíspósícíones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" ( en 16 
s~cesivo el "Decreto de Ley"), el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

VI. 
) 

Estatuto Orgánico. El 4-de septiembre de 2014, se publicó en el DOF, el "Estatuto 
Orgánico del lnstítuto1 Federal de Telecomunicaciones" ( en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"); el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y se modificó a través 
del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal'de Telecorhunícacíones 
modifica su Estatuto Orgánico", publicado en el referido medio de difusión ofic.ial el 
7 de diciembre de 2018. 

// 

VII. Solicitud para dejar de transmit!len la banda de A~. Com escrito presentado el 5 de 

VIII. 

/ septiembre de 2018 ante la oficialía de partes del Instituto, la Concesionaria solicitó 
la suspensión de transmisiones en la frecuencia 560 kHz ae la banda de AM de la 
estación con distintivo de llamada XEMZA-AM, en la localidad de Cihuatlán, Jalisco. 

Solicitud del Análisis de continuidad de servicio de radiodifusión sonora. Con oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/2366/2018 de fecha 14 de septiembre de 2018, la Dirección 
General de Concesiones de: Radiodifusión ( en lo sucesivo, la "DGCR") adscrita a la 
UCS, solicitó a la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos de 
la Unidad de Espectro Radioeléctrico (en lo suc~sivo la "UER"), que en ejercicio de 
sus facultades realizará el análisis de la continuidad del servicio de radiodifusión 
sonora er} las localidades comprendidas dentro del prea de servicio de la estación 
con distintivo de llamada XEMZA-AM, en la localidad de Cihuatlán, Jalisco. 

\ ~ ~ / 
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IX. A-9-álisis de continuidad de servicio de radiodifusión sonora:, Con oficio 
IFT /222/UER/DQ:!EET /0834/2019 de fecha 15 de octubre de 2019, la Dirección General 
de Ingeniería del Espectro y EstudiosJécnicos adscrita a la UER, emitió el dictamen 

~ 

técnico relativo al\ análisis de continuidad de servicio de radiodifusión sonora 
respecto de las localidades comprendidas q_entro del área de servicio de la estación 
con distintivo de llamadci'XEMZA-AM, en la localidad de Cihuatlán, Jalisco. ~ 

) ~-

En virtud de los Antecedentes referidos y, 1 
\ i / 

\ \ CONSIDERAN?º ( ) 

/ Primero. Cpmpetencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo quinto de la 
Constitución Política de los Estad~ Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la "Constitución"), 
el Instituto es un órgano autónomo, con pers9nalidad jurídica y patrimonio propio, que - . _____, 

tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovec~amiento y explotación del espectro radipeléctrico, las redes y la prestación de 

/ 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasivoy otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y 7o. de la propia Constitución. 

~ 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
la autoridad en materia de COíJlpetencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que entre otros aspbctos, regulará de forma asimétrica aÍos 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
compeTencia y la libre concurrencia; impondrá límites al concesionamieílto y a la 
propiedad cruzada que I controle varios medios de comunicación que sean 
concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado 

___/ 

o zona de cobertura geográfica. 
,,---

,-

En términos de los artículos 7, ] 6 yl 7 fracéión X de la Ley Fe.geral de Telecom~ricaciones 
y Rapiodifusión (en lo sucesivo la "Ley"), el Pleno del Instituto es su órgano de gobierno y 
cuenta con la atribución de planear, formular y cohaucir las políticas y programas, así 
como reg01ar el desarrollo de las telecomunicaciones-y la radiodifusión en el ámbito de 
las atribuciones que le confieren al lnstitutÓ-la Constitución y las leyes. / 

/ 

I 
/" 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece la atribución del 
Pleno del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, les recursos orbitales, los servicios 
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--satelitales, las redes de telecomunicaciones y la Jrestación de los servIcIos de 
radiodifusión y telecomunicacipnes, así como el acceso a infraestrúctura activa, pasiva 
e insumos esenciales< , 

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 
15 fracción XV y 17 fracción I de la Ley, resolver sobre el cambio de frecuencias 
relacionadas con las con~esiones. 

En este orden de ideas, consider~ndo que el ~nstituto tiene a s/u cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para autorizar los cambios de frecuencia previstos en la Ley, el Plepo como 
órgano tfáximo de gobierno del Instituto, se encuentra facultado para resolver sobre la 
continuidad en la transmisión en fórma simultánea del mismo contenido en ambas 

1 

frecuencias, por no estar debidamente garanti~ado el servicio de radiodifusión. 
/ 

Segundo. La radiodifusión como servicio público de interés general. Como lo ordena el 
artículo 28 de 'la Constitución, el Instituto tiene el mandato de garantizar en todo 
momento lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la propio Constitución, los cuales 
prevén, entre otras cosas, el derecho humano de acceso a los servicios de radiodifusión 
y telecomunicaciones, otorgándole a dichos servicios la naturaleza de servicio\ públicos 
de interésgeneral. ( 

! 

En ese orden de ideas, en términos de la fracGión 111, apartado B de~_artículo 6 de b 
Constitución y párrafoo/ primero y tercero-del artículo 2 de la Ley, la radiodifusión es un 
servicio público de Interés general, por lo que el Estado deberá garantizar que este / 

/ 
servicio público sea prestado en condiciones de competencia y calidad, con el objeto 

/ \ 

qe brindar los beneficios de la culture;( a toda la población, pr~servando con ello la 
pluralidad y la veracidad de la información, así como el fomento de los valnres de la 
identidad nacional a fin de contribuir con lo establecidos en el artículo 3º~de la 

- 1 

Constitución. Para mayor referencia "se transcribe a continuación, los artículos d~ 
referencia: \ 

"Arlfcu/o 60. ( ... ) ( 
! 

Para efectos de lo dispuesto en el_presente artículo se observará lo siguiente: 
(. .. ) 
B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 
( .. .) 
111. La radiodifusión es un servicio público de interés general, por ló'que el Estado 
garantizará que sea prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde 
los beneficios de la cultura a toda la población, preservando ,apluralidad y la 
veracidad de la información, psí como el fomento de los valor~s de la identidad 
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nacional, contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 3o. de esta 
Constitución. 
r ... r 

/ 
"Artículo 2. Las/telecomunicaciones y la radiodifusión son seNicios públicos de interés 
general. " 
( .. .) \ 
El Estado, al ejercer la rectoría en la materia, protegera la seguridad y la soberanía 
de la Nación y garantizbrá la eficiente prestación de los seNicios públicos de interés 
general de telecomunicaciones y radiodifusión, y para tales étectos establec~rá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos seNicios. 
r ... r 

En efErcto, el artíc,ulo 28 de la Constitución al ordenar qi¿~ el Instituto pebe garantizar en 
el ejercicio de sus/funciones, lo dispuesto en los artículos 60. y 7 o. de la propia 

~ 

Constitución, r~sulta imperativa la actuación del Instituto para preservar las condi<piones 
1 generales y especiales que la ley fundamental impone a la pre~ación de estos servicios 

públicos. Esta actuación, adicionalmente está erigida sobre los derechos a la libe~tad de 
/ expresión, a la información, así como a la comur1i,eación que tiene toda persona en 

nuestro país, de conformidad con lo instituido en la Carta Magna. \ 

En tal contexto, deqe ;esaltarse___que una de las características de los servicios públi9os 
en comento"'es precisamente su continuidad; entendiendo a ésta como la necesidad 
de evitar la interrupciór o terminación en la prestación de los servicios de acuerdo a los 
elementos particulare~ y circunstancias específicas, dado que se trata- prbteger un 
interés general en que la sociedad encuentro-- una protecc,iónl bajo las normas que 
regulan la actividad. / 

Tercero. Contir:-iuidad del servicio. El segundo párrafo del,punto Sexto del"Acuerdo de 
AM a FM, establece que los concesionarios de radiodifusión sonora a los quese le haya 
autorizado el cambio de frecuencia de la banda de AM- a la banda de FM, deberá 

/ -
continuar la operación de la frecuencia de AM, estando obligado a transmitir en forma 

1 

simultánea el mismo contenido de programación en las frecuencias de AM y FM durante 
un año, contado a partir del cambio de frecuencias, salvo que en la cobertura de la 
estación de AM se encuentren poblaciones que únicamente reciben el servicio de AM, 

\ 

debiendo transmitir en form9 simultánea el mismo contenidó"en ambas frecuencias por 
I 

el tiempo que determine el Instituto en cada caso. 
~ 

Asimisrno, este numeral en su tercer párrafo refiere que una vez vencido dicho plazo, 
concluirá el derechb del concesionario de usar, aprovechar y explotar la frecuencia de 
AM, y únicamente podrá prestar el servicio concesionado a través de la frecuencia de 
FM. 

\ 
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Disposición normativa que se transcribe a continuación para su pronta referencia: 

/ \ 
"pEXTO.- El concesionqrio o permisionario deberá iniciar opyraciones en la 
frecuencia efe _FM en un plazo no mayor de Uf) año, contado a partir de que se 
notifique el cambio"-de frecuencia, CJite_[)diendo a _los parámetros avtorizados. 

El concesionario o permisiongrio deberá continuar la operación de la frecuencia de 
AM estando obligado a transmitir en forma simultánea el mismo contenido de 
programación en las frecuencias de AM y FM durante un año, contado a partir del 
cambio de frecuencias, salvo que en la cobertura de la estación de AM se 

. \ encuentren poblaciones que únicamente reciben el seNicio de AM, debiendo 
transmitir en/forma simultánea el mismo contenido en ambas frecuencias por el 
tiempo que determine la Comisión en cada casd. 

I / 
) 

Vencido dicho plazo; concluirá el derecho del concesionario o permisionario de 
usar, aprovechar y explotar la frecuencia de AM, y únicamente podrá prestar el 
servicio concesionado a través de la frecuencia de FM. " 

(Éhfasis añadido) 

De la lectura del punto anterior se desprende que los concesionarios autorizados al 
cambio de frecuencia de AM a FM, están obligados a transmitir de manera simultánea · 
la misma programación en ambas frecuencias durante un añg contado a partir del inicio 
de operaciones de la frecuencia de FM, excepto _g_uando haya poblaciones en la 
cobertura d7 la/estación de AM que~ólo recib'~n el sel'\(icio de radiodifusión por /este 
medio, pues en este caso 1os concesionarios están obligados a transmitir 

1 

simultáneamente su contenido en ambas frecuencips durante el tiempo que así lo 
deter~ine este Instituto, en virtud de que no se Jncuentra garantizada la continuidad \ 

~ del servició de rad~odifusión sonora para dicha localidad. · 

Esto significa que de dejarse transmitir la señal de AM, existirían habitantes a los cuales se 
les dejaría de brindar el servicio de radiodifusión sonora, por lo que, considerando que el 
servicio de radiodifusión es un servicio público de interés general que ~e debe ofrecerse " 
a la población de manera continua y gratuita y, que además, es el medio de 

I , 
com~nicación masivo qúe funge como el mecanismo idóneo a trav~s del cual los 
ciudddanos puedan ejercer sus der,~chos fundamentales de acceso a la información y 
a la libre manifestación y recepción de ideas, resJJlta necesario que el coocesionario 

· mantenga la operación de la frecuencia de AM, hasta e~ tanto> existan las condiciones 
suficientes que aseguren la .continuidad en la· prestación del servicio de radiodifusión 

\ 

/ 

sonora a toda ;la población. · - \ 

; I 

Finalmente resulta importante destacar que lo anterior, es una facultad exclusiva del 
lnstttuto, al ser la autorid9d competente para regulár el sector de radiodifusióny quien 
tiene los elementos técnicos y legales para realizór el estudio y determinación 
correspondiente. 
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Cuarto. Análisis de continuidad de servicio de radiodifusión sonora. Para comenzar el 
análisis de-la continuidad del servicio de radiodifusión~sonora, resulta indispensable 
destacar que el

1 
Pleno de este Instituto emitió el Acuerdo P/IFT/130814/244 a que hace 

referencia el Antecedente IV de la presente Resolución, en el cual se 1eterminó que c¿n 
el objeto de garantizar la continuidad del servicio de radiodifusión sonora en las 
localidades de Aquila, Michoacán; Tenamaxtlán y Cuautla, Jalisco, la estación con 
distintivo de llamada XEMZA-AM en la frecuencia 560 kHz, en la localidad de Cihu'.atlán, 

1 

Jalisco, se encontraba obligada a continu9r transmitiendQen forma simultanea el m~mo 
contenido que en la taanda de FM, hasta el término de la vigencia de su concesión o, 
hasta en tanto, el Instituto contara con los elementg>s adicionqles para definir la 

, terminación de dicha obligación, esto de conformidad con lo ordenado en el segundo 
1 párrafo del punto Sexto del Acuerdo de AM a FM. 

/ /, 

Ahora bien, a efecto de dar trámite a su Solidtud para dejar de trasmitir en la banda de 
AM a que hace refe(encia el Antecedente VII de la presente Resolución, resulta 
necesario tomar en consideración los motivos y/ o circunstancias expuestd por el 
Concesionario, mismas cque se transcriben a continuación para su pronta referencia: ~ 

"( ... ) / 

Por este conduct,ó vengo a solicitar a esa H. Autoridad la suspensión de actividades 
en la frecuencia de 560 k/tlz de la Banda de Amplitud Modulada, con base en los 
siguientes motivos y razones: 
( ... ) ~ \ 
Cón fecha 13 de"'pgosto de 2014, ese H. Instituto determinó mediante resolución 
P /IFT / 13Q814/244, las estaciones de radiodifusión qye deberán seguir operando en la 
banda de Amplitud Modulara, y en especial señala para esta estación XEMZA-AM, 
lo siguiente. 

"Después de realizado el análisis de continuidad del seNicio de radi9)difusión sonora 
I 

en los municipios comprendidos dentro del área de seNicio de la est~ción 
XEMZA·AM sujeta al Acuerdo de Transición, se determirió que dicha continuidad no 
está garantizada por otras estaciones de radiodifusión sonora en localidades de los 
municipios: Aquí/a, Michoacán; Tenamaxffán y Cuautla>dalisco.'¡" ~ 

~ 

Con el~propósito de cumplir coqJa cobertura de la estación que opera en Banda de 
Amplitud Modulada, se solicifó y se obtuvo el cambio Gie ubica9ión méciiante oficio 
IFT/D02/USRTV/DGATS/254/2014 del 26 de febrero del 2014, con lo que ya a través 
esta concesionaria ya cubre dichas poblaciones. 

_Ahora bien, Pºf las menciones de los municipios entes enunciados. me pemito 
manifestar a-t1sted lo siguienty, que de I~ información que se tiene por parte de 
Instituto Nacional Electoral (/NE), denominado "Catálogo·de las emisoras de radio y 
televisión del estado de Michoacán, Colima, Guerrero y Jalisco" determinan que las 
mismas se encuentran dentro de la cobertura de las siguientes estaciones: 
( ... ) 

/ 

! 

/ 



\ 

\ 

Así como se comunica BAJO PRC/)TESTA DE DECIR VERDAD que el /NE obliga a la 
concesionaria. a suspender sus transmisiones relacionadas con todo el pautado que 
proporciona cuando se

1 
ven involucras campañas gubernamentales, provocamdo 

que la emisora se vea afectada en sus transmisiones para río seNir el rr;,unicipio de 
Aquila, Mich.; aunado a.que, existen emisoras que cubren las poblaciones que 
integran los municipios antes enunciados como ha quedado redactado y que ellas 
no suspenden provisionalmente en ningún momento-sus transmisiones, y en 
consecuencia siNen constantemente a las poblaciones que se encuentran dentro 
de los municipios referidos, asi como actualmente la estación df3 radio con \¡a 
frecuencia en la Banda de FM ya cubre dichos municipios, por las modificaciones 
técnicas autorizadas 
r. .. r 

'· Como puede advertirse de la transcripción anterior, el Concesionarid indicó que su 
intención para dejar de oprrar la estación con distintivo de llamada XEMZA-AM en la 
fry9uencia 560 kHz, en la localidad de Cihuatlán, Jblisco, deriva en que actualr;nente se 
encuentra garantizada la prestación pel servicio 9e radiodifusión sonora en los 
municipios de Aquifa, Michoacán; Tenamaxtlán y Cuautla, Jalisco, a través de la 
cobertura de su estación XHMZA-F~ y de diversbs estaciones, esto de conformidad con 
la información contenida en el "Catálogo de las emisoras de radio v televisión del estadp 

1 

de Zacatecas" del Instituto NaGional Electoral. 

/ ! _./ 
Al respecto, resulta,importante señalar que el artículo 28 de 1¡0 Constitución, dispuso entre "" \ \ 

otras, que la titularidad y administración del espectro radioeléctrico corresponde al 
Est0do, quien cHravés del lnstitutQ como órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, será el encargado t:Jel desarrollo eficiente/ de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, teniendo a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechah1iento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes yla prestación de 
lrn~ servicios de radiddifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando en todo momento 

"-.. ~ 

la libertad de expresión, así como la libertad de difundir opioione~, información e ideas, 
consagradas en los artículo 60. y 7o. deJa propia Cdnstitución. 

/ 
Por su parte, el,artículo 54 de"'la Ley, prevé que la facultad de administración d~I espectro 
radioeléctrico, será elercida por el Instituto, mediante la elaboración y aprobación de 
planes y programas para su uso, el establecimiento de las condiciones para la atribución 
de una banda de frecuencias, el otorgamiento dé concesiones, la supdrvisión de las 

~ ~misiones radioeléctricas y lp aplicación del régimen de sancionei lo cual se realizará 
con estricto apego a lo estab,lecido en la Constitución, los Tratados Internacional~§_ er 
los que nuestro país sea parte,' la Ley y demás disposiciones ledales aplicables. 

En ese sentido, en ry:7lación al cahlbio de frecuencia de la banda de AM a la banda de 
FM, el Instituto estableció como condición para los beneficiarios del cambio- de 
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frecuencia, la obligación de continuar operando de m9A-era simultánea en las bandas 
de AM y FM, misma que tiene por objeto garantizar la continuidad de la prestación del ~ 
servicio público 1 de radiodifusión sonora en aquellas localidades en las que únicamente 
se recibe el servicio a través de las estaciones sujetas al cambio en la banda de AM, por 

\ 

lo tanto, al estar en presencia de una actividad dirigida q resolver necesidades de la 
sociedad, dicho servicio público debe prestase de acuerdo a las siguientes 
características: generalidad, unif<2rmJdad, continuidad, regularidad, obligatoriedad y 
subordinación a la ad(llinistración pública, sin que ello I implique la satisfacción d~ 1\ 

necesidaqes particulares sobre intereses generales: 
\ 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis: 
I . 

SERVICIO PfJBUCO. sus NOTAS CARACTERfsncAS. 
/ 

Aunque latioctrina no ha llegado a un consenso respecto del concepto de servicio 
público, de las definiciones más aceptadas es factible obtener las siguientes notas 
características: 1. El servicio público deb/3 consistir en una actividad prestacional, es 
decir, una actividad que tiende a otorgar a otros una ventaja, un bien, un beneficio, 
etcétera, de cualquier naturaleza y, por lo tanto, varía el ingreso de quien la recibEz_ 
o disminuye los geistos en que pudiera incurrir en et-supuesto de no recibirlo. 2. Esta 
actividad es asumida por la administración pública de manera expresa y conéreta, 
lo que signific2i que es reservapa en exclusiva en cuanto a la dirección y 
organización q/un órgano estatal y que el ejercicio de esa actividad requiere de 
autorización previa del Estado expresada con un acto de autoridad. En este sentido, 
las actividades en las que se permite la concurrencia de particulares sin esta previa 
autorización no son servicios públicos. 3. La administración pública realiza la 
actividad de servicio público en forma directq ó indireota, es decir, valiéndose de la 
concesión, aunque la legislación mexicana no1 es consiste,nte en la denominación 
que otorga a esta figura jurídica, puesto que en algunas\ leyes administrativas se 
emplea el término autorización, cuando se refiere a la prestación de un servicio 
público. 4. El servicio público siempre debe tender a la satisfacción del interés 
general. 5. El servicio público se presta conformfJ a un régimen de derecho público, 
especial y propio que lo particulariza e identifica frente a otras actividades 
administrativas y cuyas carac;terísticas son su generalidad, uniformidad, continuidad, 
regularidad, obligatoriedad y subordinación a la administración públiJa. Por Jo tanto, _ 
no puede estar sujeto a un régimen de derecho privado en cuanto a su prestación. 

( 

Una vez señalado lo anterior, considerando las manifestaciones; vertidas por \el 
Concesionario en la Solicitud para dejar de trasmitir en la banda de AM a que hace / 
referencia el Antecede~te VII de la presente Resoluciór, así como el marco normativo 
vigente en materia d~ telecomunicaciones y radiodifus-ión, puede concluirse que el 

\ 

. \ 

1 Jorge Fernández Ruiz, en la obra "Servicios Públicos Municipales", define al servicio públido como: "Un servicio público es toda actividad 
técnica destinada a satisfacer una necesidad de carácter general, cuy_o cumplimiento uniforme y continuo debe ser permanente / 
asegurado, reglado y controlado por los gobernantes, con sujeción a un mGable régimen Jurídico exorbitante del derecho privado, ya por 
medio de la Administración pública, bien mediante particulares facultados PC!.!9- ello por autoridad competente, en beneficio 
indiscriminado de toda persona." \ 

/ / 
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J ~ servicio de radiodifusión sonora constituyen una actividad de interés públlco, cuya 

priAcipal función social consiste en co~tribuir al fortalecimiento de la integración 
nacional y al mejoramiento de las formas de convivencia humana, por lo tanto, en el 

. 1 
supuesfo de perrl)itir la suspensión del servicio en la banda de AM, más que garantizar 
los intereses particuler-es del Conc7sionario, esto produQiría un perjuicio al interés social 
al contrav"enir con las disposiciones de orden público instauradas y privilegipndo un 
interés individual por encima del interés general. "'· 

No óbice lo anterior, debe advertirse que este Instituto en cumplimiento a sus f~éultades .~ 
estatutarias publicó el "Estudio de continuidad de los servicios de racJJodifusión sonora en 
AM"2 a efecto de presentar los resultados de los estudios y análisis técnicos que sirvieron 
de base hora determinar las condiciones de continuidad del servicio de radiodifusión 
sonora que prevalecen en- aquellas localidades que fu~ron objeto d7 cambio de 
frecuencia en términos del Acuerdo de AM a FM, así corno del "Acuerdo mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal .... de Tetedomunicaciones aprueba y emite los 
Lineamientos mediante los cuales el Instituto Federal de Telecomunicaciones establece
/os criterios para el cambio de frecuencias de estaciones de Radiodifusión Sonora que 

/ operan en la banda de amplitud modulada a frecuencia modulada,, (en lo sucesivo los 
"Lineami'entos de AM a FM"), publicado en el DOF el 24 de noviembre de 2016, e 
identificar si como consecuencia de los procesos de asignación e inicio de operaci6nes 
de las nl:levas estaciones de radio AM y FM contempladas en los Programas Anuales dEt 
Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias que se han emiti.do e implementado 
por el Instituto desde el año 2015, se han cubierto las localidades que úniqJmente eran 

' / 

servidas por alguna estación de radio AM que fue objeto del cambio de frecuencia. 

/ ~ 

Además, en dicho 
1
estudio se estableció Jo metodología de análisis de continuidad del 

servicio3
, el cual se basa para el servicio de AM, en la "Disposición Jécnica IFT-007-2075: 

Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las estaciones de 
radiodifusión sonora en amplitud modulada en la banda de 535 ~f:lz a 7 705 kHz", misma 
que en su capítulo 5, define: / 

/ 

a) Área de Servicio Primarid:-Es la delimitada por el contorno dentro del c~al el Q!vel 
calculado de la intensidad de campo de la onda de superficie está protegido 
contra interferencia objefable. 

/ 

// 
2"Estudio de continuidad de los seNicios de radiodifusión sonora en AM" http://www.ift.org.mx/sites/default/files/industria/espectro
radioelectrico/radiodifusion/2016/4/2018"09-26pat-continuidaddeserviciofinal.pdf#overlay-context=industria/espectro-radioelectrico/radiodifusion/2016/licitacion
ift-4-radiodifusion-am-y-fm ' 
3 Estudio de continuidad de los seNicios de radiodifusión sonora en AM" http://www.ift.org.mx/sites/default/files/industria/espectro
radioelectrico/radiodifusion/2016/4/2018-09-26pat-continuidaddeserviciofinal.pdf#overlay-context=industria/espectro-radioelectrico/radiodifusion/2016/licitacion
ift-4-radiodifusion-am-y-fm, Pág. 12 a 14 

, ) 
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b) Intensidad de Campo de los Contornos Protegidos) Valor mínimo acordado de la 

intensidad de carnpo necesaria para p'roporcionar una recepción satisfactoria 
en condiciones especificad6s, en presencia de ruido atmosférico, de ruido 
artificial y de interferencia debida a otros transmisores. 

J ··, 

De Jgual forma, respecto al servicio de FM, la "DisposicióPl Técnica IFT-002-2016, 
Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las estaiiones de 
radiodifusión sonora en frecuencia rriodulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz" señala 
en su capítulo 5, lo siguiente: 

I 

1 
a) Área de Servicio. Es el área geográfica cubierta por una estación con una 

;Intensidad de Campo superior o igual a la Intensidad de Campo eléctrico del 
Contorno Protegi86, en la cual se proporciona el servicio de radiodifusión. 

~ '--

b) Cóntorno Protegido. Es el Contorno de Intensidad de Cam~ mínimo que permite 
obtener una determinada calidad de re~epciór\ en presencia de ruidos naturales 
y.artificiales, pero en ausencia de interferencias debidas. a otros transmisores. 

/ 

En el estudio en comento, se aélarp que para el servicio de AM, el área de s_e_rvicio se 
define como "Área de servicio pri~ariá" y, pard el caso de FM, sólo se denomina "Áre~ 
de s~vicio", no obstante, para efectos del prop¡o análi~is se utiliza indistintamer"lte "área 

/ \ 

de servicio"4 con el objeto de facilitar su entendimiento y considerando que, si bien, 
1 

sintá~ticamente los I nombres formales son diferentes, también lo es, que en sus 
definiciones y en la práctica se aaviecte que ambos términos resultan análogos, es decir, 
el área geográfica en donde una señal de radiodifusión sonora se encuentra presente y 
permite su recepción de manera satisfactoria. ~ 

\ 
Asimismo, dicho análisis establece que debe considerarse que existen faéfüres que 
~ferencian en la prestación d7 los servicios de AM respecto de los servicio de FM, como 
lo son las características físicas de propagación de las s~_Eiales involucradas (frecuencia), 
atendiendo el principio comparativo de que una mayor frecuencia nos brindará un 
menor alcance, en ta'nto que con una frecuencia; menor podremos lo'grar alcances 
mayores bajo ,consideraciones de poter1cia, intensidad de campo e infraestructura de 
transmisión similar, lo que lleva a concluir que el área Jje servicio de kJha estación de 

! -~ , I 

" 114 ''Estudio de continuidad de los servicios de radiodifusión sonora en AM" http://www.ift.org.mx/sites/default/files/industria/espectro-
radioelectrico/radiodifusion/2016/4/2018-09-26pat-continuidaddeserviciofinal.pdf#overlay-context=industria/espectro-radioelectrico/radiodifusion/2016/licitacion
ift-4-radiodifusion-am-y-fm, Pág. 15, 
"( ... ) para la realizacjpn de los análisis de continuidad, las áreas de seNic/o de las estaciones de radioqifuslón sonora en AM y FM se 
determinan con base en los parámetros y metodologías establee/das en las Disposiciones Técnicas aplicables, considerando las cartas de 
conductividad eléctrica del terreno para la República Mexicana y el método de distancia equivalente o método de Kirke para una 
intensidad de campo de 1.0 mV/m (60 dBu) en el caso de AM; y el modplo de propagación Longley-Rice, fijando los parámetros de 
variab/1/dad de Jugares en 50%, la variabilidad del tiempo en 50%, y la Intensidad de campo apropiada para la clase de estación 
correspondiente(, , , ) ", 
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radiodifusión sonora en AM operando en el rango de los kilohertz (535 a 1705 kHz), podría 
en general, producir un área de servicio con mayor alcance geográfico comparada 
con la que se obtiene de una ~stación de FM operando en el rango de frecuencia de 
los Megahertz (88 a 108 MHz),,con la subsecuente diferencia en cobertura si hablamos 
de una estación con similares car.c:lcterísticas operando en AM y\ M. 

/ 

Ahora bien, una vez que se tienen definidas las <áreas de servicio, tanto de las estaciones_ 
de AM como las de FM, podemos identificar aquellas localidqdes que cuentan con el 
servicio de radiodifusión sonora, esto es, la ubicación _ geográfica en la que se 
encuentran contenidas las estaciones de AM o FM dentro del área de servicio. 

'"' _,,-/ 

\ 

Bajo estas consideraqiones, 1se puede deducir que el concept(\) de continuidad ~e 
seryicio, hace referencia a garantizar que/ una localidad ubicada dentro d~I área de 
servicio de una estación de AM, que por virtud dkl cambio de frecuencia de 
conformidad con lo establecido por el Acuerdo de AM a FM, o bien, a través de los 
Lineamientos de AM a FM, no se ve afectada por el cese de operaciones de la estación 
de AM, en otras palabras, debe entenderse a lp continuidad del servicio, como--la 
permanencia del servicio en una localidad bajo análisis dentro del área de servicio de 
una estación de radiodifusión sonora de AM o FM, con independencia del-cese de 

-operaciones de la estación de AM que fue sujeta d1 cambio de frecuencia. 

Para efectos de lo ant§3rior, se considera que la continuidad del servicio puede ser 
-----~ ~arantizada fanto por la estqción de FM que sustituye a la AM, como por cualquiyr otra/ 

estación de radiodifusión sonora que brinde servicio en la localidad. j 

Ahora bien, en el supuesto de que las condicio6es de continuidad de servicio nÓ se 
satisfagan, el Instituto-en Jérminos de lo dispuesto en el Acuerdo de AM a FM, o bien, a 1 

través de los Lineamientos de AM a FM, deberá informar al concesionario que la estación 
de radiodifusión sonora en AM involucrada, no1 podrá cesar sus operaciones, en virtud 
de ser la única estación que brinda el servicio de radiodifusión sonora en la\localidad de 

/ 

que ~ trate y, en consecuencia, deberá continuor operando la estación de AM 8e 
, manera simultánea con la estación de FM) hasta en tanto, este Instituto emita un 
pronunciamiento en el cual se confirme que ya existen condiciones con las que se 

/ 

asegurará la continuidad del servicio de radiodifusión sor:mra en la localidad. 
) 

En razón Gle las consideraciones anteÍ descritas y en estricto acato a la normatividad 
aplicable, la información que describe el Concesionario en la Solicitud para dejar de 
trasmitir en la banda de AM, respecto de que ésta garantiza la continuidad del servicio 
en el área de cobertura de la estación AM, derivado de la operación de su estación de -
FM y de la información pública obtenida por otras autorid_a9es en relación al servicio 

~ / 

' j 
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que prestan diversas estaciones de radio eñ dichas localidades, no resulta suficiente 
para determinarJa continuidad o no del s~rvició público de radiodifusión sonorrren las .,,,--

localidqdes de referencia, motivo por el cual este Instituto/precisara en tf rminos de un 
análisis espectral en las localidades indicadas, la viabilidad de la .continuidad del servicio 
en comento. _,/ / "-----

~ 

Una vez señalado lo anterior y, en atención a la Solicitud para dejar de transmitir en la 
banda de AM a que hace referencia el Antecedente VII de la presente Resolución, la 

1 

UCS por conducto de la DGCR, a través del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/2366/2018 de 
fecha 14 d~ septiembre d~ 2018, sólicitó nuevamente a· la Dirección GEÍneral de 
Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos adscrita a la UER, que\ en ejercicio de sus 
facultades realizara el análisis de continuidad de servicio de radiodifÚ~ión sonora en las 
localid~des comprendidas dentro del área de servido de la estación con distintivo de 
llamada XEMZA-AM, en la localidad de Cihuatlán, Jalisco, a etecto de que determinara 
si el servicio público de radiodifusión sonora, se encuentra garantizado para que en su 
daso 1dejará de transmitirse en la frecuencia de AM. '\ / 

) 

Al/especto, la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estupios Técnicos adscrita 
a la UER, tomando en consideración el Estudio de continuidad de los servicios de 
radiodifusión sonora en AM señalado en párrafos anteriores, así como la solicitud/de 
referencia, emitió el dictamen de continuidad del ~ervicio de radiodifusión sonora para 
la estación con distintivo de llamada .XEMZA-AM materia de la presente Rerolución, a 

/ ~ 

través del bficio IFT /222/UER/DG-IEET /0834/2019 de fecha 15 de octubre de 2019, en el 
\ 

cual se informó lo siguiente: 

/ 

"Después de realizado el análisis de continuidad de servicio de radiodifusión sonora 
en las localidades comprendidas/dentro del área de servicio de la estacion XEMZA
AM sujeta al \\Acuerdo por el q~e se establecen losrequisitospara llevar a cabo el 
cambio de frecuencias autorizadas para prestar el servicio de raoio y que operan 

) en la Banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y 
explotación de un bien del dominio público en transición a la radio~digital" ( el 
Acuerdo), publicado en el Dia~io Oficial de la Federac7ón el 15 de septiembre de 
2008, se determinó que dicha continuidad de servicio NO está garantizada por otras 

, estaciones de radiodifusión sonora en los municipios de Tuxcacuesco, Jal. y Aquí/a, 
Mich., afectando a un total de 32294 habitantes.:_ 

/ 

/ \ 

'\ 
1 

~ 

(Énfasis añadido) 

1/ 

\ 
\ 
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/ Estadón-anaUzada 

/ 0 X.EMZA-AM Cfüuatlán, Jal. 

\ 

Ár!a de cobertura de ias estadone.s ubk:adas en la zona de 
tnfluencia de la estación anaHzada, AM V FM. {Anexo) 

Anexó. Estaciones ubicadas en la zona de .fnfli.-enda de la estación analizada* 
{consideradas para efecto de análisis). 

1 1 

I - Distintivo y ublca<:ión 
1 

XETY-AM de Tecomán, Cot 
XEUU-AM de Colima, Col. 
XEMEX-AM de Ciudad GUzmán, Jal. / 

XHM?A-FM de Cihuatlán, Jal. 
XHCC-FM de C9Hma., Col. 
XHMZO-FM dé Manzanillo, Col. 
XHANV-FM de Autlán de Navarro, Jal. 
XHECO..:FM de Tecomán~ Col. 
XHLD-FM df; Autlán de Navarro; Jal. 
XHEMAX-FM deTecomán, CoL ~ 

XHZV-FM de Zapotítfán de VadUlo.,.JaL 
XHJY-FM de Aútlán de Navarro, Jal. 
XHCMM-FM de Coalcomán, Mich. 
XHCIA-FM de Colima, CoL ! 

XHZZZ-FM de Manzanillo, Col. 
XHANU-FM de Autlan de Navarro, Jal. 

'+' Fuente: Jnjraestruc~ura publíca1a el porta/del IFT al 98-07-2019. 

I 

\ 

\ 

\ 
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Com9 b~se del. análisis de la continuidad del servicio de radiodifusión sonora-para la 
estación XEMZA-AM y la metodología descrita previamente, este Instituto tomo en 

/ . 
consideración la zona de cobertura de la estación concesionada en la banda de AM, 

, las t3staciones que brindan el servicio público de radiodifusión so~ora en parte o en toda 
la zona de cobertura de la estación analizada)

1 
ya sea que, se encuentren operando en 

la banda de FM o en la banda de AM, las localidades que se encuentran dentro del 
área de servicio de la estación que opera en la banda de AM, así como la población 
servida por ésta conforme a la información obtenida del Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía é, Informática, verificando que todas las poblaciones incluidas tuvierah 
garantizada 19 perma~encia del servicio públicO d~Ja9iodifusión sonora. r 

Por ello, este Instituto en términos de lo dispuesto en el se~undo párrafo del punto Sexto 
del Acuerdo de AM a'fM, así como por lo dispuesto en la "Disposición Técnica IFT-007- , 
20 7 5: Especificaciones y Requerimientos Mínimos para la Instalación y Operación de las 
Estaciones de Radiodifusión Sonora en Amplitud Modulada en la banda de 7 535 kHz a 
7 705 kHz", la "Disposición Técnica IFT-002-20 7 6: Especificaciones y Requerimientos para 
la Instalación y Operacyón de las Estaciones de Radiodifusión Sonora en Frecuencia 
Modulada en la banda de 88 MHz a 7 08 MJ:fz", y lo indicado en el oficio IFT /222/UER/DG
IEET /0834/2019 de fecha 15 de octubre de 2019, suscrito por la Dirección General de 

~ ~ 

Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos Óefficrita a la UER, advierte que dentro de la 
.... ~ 

cobertúra de la estación XEMZA-AM, existen poblaciones que únicamente recil:6en el 
servicio público de radiodifusión sonora por parte de dicha estación, por lo que, la 
continuidad de servicio público de radiodifusión sonora no se encuentra garartizada por 
otras esfaciones de radiqdifusión sonora en localidades de los municipios de 
Tuxcacuesco, Jólisdo y Aquila, Michoacán. 

En ese sentido, de conformidad1 con el análisis de la continuidad del servicio de 
/ ~ -

radiodifusión sonora para .la estación XEMZA-AM, se confirma que dicha estación 
continua ubicándose en el supuesto de excepción contenido en el segundo párrafo del 
punto Sexto del Acuerdo de AM a FM, por lo tanto, deberá estarse a lo ordenado por el 
Acuerdo de Continuidad indicado en el Antecedente IV de la presente Resolución y, 
por tanto, el Co~cesionario deberá seguir transmitiendo en forma simultánea el mismo 
contenido en las frecuencias de AM y en la frecuencia de FM, a efecto de garan:fizar la 
continuidad del serdcio público de radiodifusión sonora en las localidades 
comprendidas /dentro del prea de servicio de la estación, hasta que este Instituto 
determine y notifique al concesionario que la continuidad del servicio de radiodifusión 
sonora se encueptra debidamente garantizada en suarea de cobertumcon motivo de 
nuevas circunstancias y__ condiciones del servicio. 

/ 

) \ 
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" Por lo anterior, con \fundamento en los artículos 60., 7o., 8º. y 28, párrafos décimo sexto y 
décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 7, 15 
fracciones I y LXIII, 16, 17 fracción X y 54 de la Ley Federal -de Telecomunicaciones y 
RadiQdifusión; 6 fracción l, del Estatuto Orgánico y el segundo párrafo del punto Sexto 
del Acuerdo por el que se establecen los requisitos para llevor a cabo el cambio de 
frecuencias autd;)rizadas para prestar eT servicio de1 radio y qu~ operan en la banda de 
Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de un 
bien del dominro público en transiciór:l-a la radio digital, el Pleno del Instituto emite los 

,/ 

siguientes: 

RESOLUTIVOS 
~ 

\ 

PRIMERO. Se determina que dentro del área de servicio de la estación qon distintivo de 
', " 

llamada XEMZA-AM con frecuencia 56Ó kHz en la localidad a servir de Cihuatlán, Jalisco; 
existen poblaciones que únicamente reciben el servicio de radiodifusión sonora por 
parte de dicha estación, por lo que no se encuentra garantizada la continuida_d del 
servicio e~ las localidades de los municipios de Juxcacuesco, ]olisco t Aquila, 
MichoQcé:Jrr, a través d~ otras estaciones del se;vid6 de radiodifusión sonora\ 

\ 
SEGUNDO. XEGUZ, S.A. de C.V., en su carácter de concesionaria de la estación con 

~ - . i 

distintivG de llamada XEMZA-1¡\M con frecuencia 560 kHz en la localiaad a servir de 
1 

Cihuatlón, Jalisco; deberá estarse a lo ordenado por el Acoerdo de Continuidad 
indicado en el Anteced~nte IV de la presente/Resotu.ción y seguir transmitiendo en forma 

',, simultánea el mismo contenido eQlas frecuencias de AM y FM, a efect0-de garantizar la 
continuidad del servicio pú?lico de radiodifusión sonora en las localidades 
comprendidas dentro del área de servicio de la estación, en términos del Considerando 
Cuarto de la presente Resolución. 

1 

1§1 Instituto analizará, determinará y notificará al concesionario en caso de que la 
continuidad del servicio de radiodifusión sonora en las localidades

1 
comprendidas dentro 

del áreo de servicio de la estación de/ referencia se encuentra debidamente 
garantizada, con la finalidad de que concluya las transmisiones simultáneas a-que se 
refiere el párrafo anterior. \ 

El concesionario podrá presentar, en cualquier mpmento, la jnformación y 
/ documentación que estime p~rtinente para evaluar la continuidad del serviGio_,,.,de 

radiodifusión s_9nora en las localidades en las cuales no se garantiza la continui
1
dad del 

servicio a que se refiere .el Considerando Cuarto de la presente Resolución. 
\ 
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TERCERO. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios para que notifique 
personalmente la presente\ Resolución a la concesionaria XEGUZ, S.A. de C.V. 

Mario Ge 
Comisionado 

/ 

/ 

Javie uár ojica 
Comisionado 

( 

Sóstenes Díaz González 
Comisiongdo / 

\ 

\ 

o uevas Teja 
Comisionado 

Ramiro Camacho Castillo 
Comisionatio 

( 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXII Sesión Ordinaria celebrada el 4 de diciembre de 2019, 
por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, 
Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramirp Camacho Castillo; con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, 
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unldos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 7, 8 y 
12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/041219/860. 

·" El Comisionado Sóstenes Díaz González previendo su ausencia justificada a la Sesiór¡, emitió su voto razonado por escrito, en términos d$ los artículos 45, tercer 
párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, segundo párrafo dell:-stotuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones . 

.,---
El Comisionado Ramiro Camacho Castillo asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a distancia, en términos 
de los artículos 45, cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones;-- ( 

~ / / 

J 

\ \ 




